
CONSECUTIVO PARME-220 de 2025 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 
 

HACE SABER: 

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en Punto de Atención Regional Medellín-PARME y en la página Web de la Agencia 
Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

FECHA FIJACIÓN: 26 DE MAYO DE 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 30 DE MAYO DE 2025 a las 4:30 p.m. 

 

# EXPEDIENTE NOTIFICADOS RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO 

(DIAS) 

1 
JIT-08261 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC Nro. 000283 28/03/2025 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. JIT-08261 

GERENCIA  DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 
SI ANM 10 

 

 

MARIA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 
Elaboró: Isabel Cristina Brito Brtio. Abogada. PARME. 
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Punto 
Perturbación 

Este (X) Norte (Y) Sector Vereda / 
Corregimiento 

Municipio 

14 4795779,10560 2298627,26743 Villanita Villanita Yalí 

19 4795760,13909 2298512,91612 Villanita Villanita Yalí 

20 4795684,06953 2298544,07805 Villanita Villanita Yalí 

24 4793542,39310 2292284,50563 La 
Mascota 

La Mascota Yalí 

27 4793224,17203 2295741,92311 Juan Diaz Montañita Yalí 

28 4793511,27137 2296559,67973 Montañita Montañita Yalí 

30 4793699,48501 2296688,21948 Montañita Montañita Yalí 

33 4790672,90050 2296609,65856 San 
Pedrito 

San Pedrito Yalí 

34 4794382,93217 2292446,41661 San 
Bartolo 

La Mascota Yalí 

35 4795775,97328 2298621,94078 Villanita Villanita Yalí 
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